
REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE CAUQUENES 

- ORD. N° 00026 de 08.01.2014, de Sr. Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
Región del Maule. 

- Resolución Exenta N° 5577 de fecha 31 de Diciembre de 2013, del Secretario Regional Ministerial 
de Desarrollo Social de la Región del Maule. 

- Lo dispuesto en la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores. 

- Lo establecido en la Resolución 1.600 de 2008 de Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 1603 de fecha 06 de Noviembre de 2013, del Alcalde de Cauquenes, que solicita 
ampliación de plazo por 2 meses para la ejecución del Convenio por razones de índole 
administrativas y de gestión, y que es acogida por la SEREMI de Desarrollo Social. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE la MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS, de fecha 30 de Diciembre de 2013, suscrito entre la SECRETARIA 
REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGION DEL 
MAULE, representado por el Sr. Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social, don 
Jaime Suarez Parra, y la l. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES, representado por su 
Alcalde don Juan Carlos Muñoz Rojas, mediante el cual las partes acuerdan una ampliación 
del plazo de ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 11 de Marzo de 
2013, del Programa "FICHA DE PROTECCION SOCIAL 2013", el que fue aprobado por 
Resolución Exenta N°I043 de 12 de Abril de 2013, por única vez, extendiéndolo hasta el 28 de 
Febrero de 2014. 

2.- TÉNGASE, como parte integrante del presente Decreto la Modificación Convenio de 
Transferencia de Recursos que se aprueba. 

3.- IMPUTESE, el gasto a la Cuenta 214 - 05 - 23, "FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL". 


